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RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 
Fecha:  

 
Proceso:  

 
Objeto: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS PARA LA UNIVERSIDAD 

DE CUNDINAMARCA EXTENSIÓN FACATATIVÁ] 

 
Presupuesto oficial: Seis millones cuatrocientos once mil setecientos quince pesos ($6.411.715) m/cte. 
 

 
1. LA SUBSANABILIDAD 

 
De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 
“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 
 

 
2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 
Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024-12-18 

FA-CD-036-2

2024/12/27
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No. 

 
Cotizante 

 
NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 NECONSER SAS 901.355.130-1 $5.055.800 $6.016.402 

2 GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S 900.468.666-9 $5.260.000 $6.209.000 

3 INVERSIONES GUADALUPE JS SAS 901418443-3 $5.333.100 $6.293.189 

4 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L 

SAS 
830.136.037-8 $5.387.995 $6.357.888 

 
3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

 
NOMBRE DEL COTIZANTE: GRAN FERRETERÍA INDUSTRIAL S.A.S 

NIT/CC: 900.468.666-9 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

NOTA TECNICA N°1: El oferente deberá presentar máximo TRES 
(03) certificaciones o actas de liquidación sobre el cumplimiento de 
contratos que reúnan las siguientes características: 

 
a-. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia, 
durante los últimos CINCO (5) años contados antes de la fecha de 
presentación de ofertas. 
b.- La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo el SETENTA Y 
CINCO por ciento (75%) del presupuesto 
del presente proceso. 

2.- Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva acta de 
liquidación, acta de terminación o certificación emitida por el 
contratante de contratos ejecutados y 
terminados o liquidados. Las certificaciones o actas deberán 
contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 
A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
B. Nombre o razón social e identificación del contratista. 
C. Objeto del contrato. 
D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 

E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
F. Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
G. Cargo del funcionario que expide la certificación. 
H. Dirección y teléfonos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CUMPLE con el requisito. 

 

Aporta certificación de experiencia. 

 

 
2 

PERSONA JURIDICA: Certificado expedido por la ARL respecto al 
cumplimiento del SG-SST y los Estándares mínimos en SST 
establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con 
un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno 

de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE con el requisito. 

Aporta Certificado expedido por la ARL 

respecto al cumplimiento del SG-SST y los 

Estándares mínimos en SST establecidos por 

la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, 

con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 
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3 

PERSONA JURIDICA: El cotizante deberá aportar junto con la 
cotización y demás documentos solicitados, los siguientes anexos 
correctamente diligenciados: 
Anexo 1. Carta de presentación (Ver formato) 

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades (Ver 
formato) 
Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales 
Persona Natural (Ver formato) 
Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas (Ver formato) 
Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y anti sobornó para 
contratistas (Ver formato) 
NOTA: Los formatos 3,4 y 5 deben cumplir con los estándares 

internos de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 

Universidad de Cundinamarca, es decir se debe respetar el formato 

con encabezado y pie de página. 

 
 
 
 
 

 
 

CUMPLE con el requisito. 
 

Aporta anexo 1 corregido 

 

 
NOMBRE DEL COTIZANTE: INVERSIONES GUADALUPE JS SAS 

NIT/CC: 901418443-3 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

 
 
 
 
 

 
1 

PERSONA JURIDICA: El cotizante deberá aportar junto con la 
cotización y demás documentos solicitados, los siguientes anexos 
correctamente diligenciados: 
Anexo 1. Carta de presentación (Ver formato) 
Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades (Ver 
formato) 
Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona 
Natural (Ver formato) 
Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas (Ver formato) 
Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y anti sobornó para 
contratistas (Ver formato) 
NOTA: Los formatos 3,4 y 5 deben cumplir con los estándares internos 

de presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad 

de Cundinamarca, es decir se debe respetar el formato con 

encabezado y pie de página. 

 
 
 
 

 
NO CUMPLE con el requisito. 

 

No aporta el correspondiente soporte de 

subsanación. 

 
4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 

 

 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 NECONSER SAS 901.355.130-1   X 

2 
GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL 

S.A.S 
900.468.666-9 

X  
 

3 INVERSIONES GUADALUPE JS SAS 901418443-3   X 

4 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 

A Y L SAS 
830.136.037-8 x 
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5. CONCLUSIÓN: 

 
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con GRAN 
FERRETERÍA INDUSTRIAL S.A.S. 
 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo. 

 
El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 
 
 
 

WILLIAM ANDRÉS CASTAÑEDA CELEITA 

Director Administrativo Extensión Facatativá 
 

 
Proyectó: Johan Alfonso 

   Técnico II 

32.1-18.6 
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